
JíüMERO 7€7* SABADO 4 DE SETIEMBRE DE 184f . fgcuartos.J 

Se suscribe á este Boletín, 
^ue sale los miércoles y sá-
bados, en la imprenta y l i -
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reales mensuales ne -
vado á las casas de losSeño^ 
res suscritores. 

En las provincias a ÍO ¿s. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi -
sos ó artículos st. remitirán 
á la redacción francos de por . 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

O l f t t t M L % 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE L A MISMA. 

Circular nám. 282 . 

, El Exento. Sr. Ministro de la Goberna-
ción de la Península, me dice con fecha 3 
del actual lo que sigue. 

"En medio de las desgracias que en estos 
tiempos han aquejado á la Nación, se ha visto 
piortnnadamente libre de una de aquellas cala-
midades que mas afligen los pueblo*, cual es la 
éscasez de cosechas; pero desgraciadamente eu 
el año presente h* aparecido una pinga en los 
campos que ha producida bastante daño, y que 
si no se corta amenaza grandes destrozos en el 
año próximo, y tal vez en algunos de los siguien-
tes.; Desde fines del invierno se habían obser-
vado manchones de tierra infestados de canuto 
de langosta, que solo esperaba el calor de la pri-
mavera para temar vida y desarrollarle. Las pro-
vincias de Madrid y de Guacíala [ara fueron las 
primeras que ofrecieron síntomas de esta infec-
ción; pronto se tuvieroo noticias de sufrirla 
igual la de Jaén, y ya en la primavera las de 
la Mancha y las de Castilla no dejaban dada 
de la existencia del insecto destructor en mas 
o menos abundancia. Las Autoridades no ban 
estado omisas, ias Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos se han mostrado eficaces y 
celosos, y los pueblos han coadyuvado gene-
ralmente á la extinción-, pero no han bastado 
sus esfuerzos á conseguirlo, auoque en algunas 
partes se haya disminuido de un modo inespe-
rado el mal que les aquejaba. El Gobierno ha 
tomado las disposiciones que lía creído conve-
nientes para cortar aquel, y en medio de los 
•puros del Erario ha facilitado algunas sumas 

para ocurrir á los gastos de la extinción. A pe-
sar de todo se ha desarrollado en el estío en tér-
minos de haber arrasado las cosechas en muchos 
pueblos. 

Imposible es ya remediar los males de esta 
plaga en el presente año, puesto que en la esta-
ción actual el insecto destructor ha concluido o 
está próximo á concluir su corta vida^ pero pre^ 
ciso es tomar precauciones para que no se pro-
pague y llegue á desenvolverse en el año inme-
diato., adoptando oportunamente y con eficacia 
las medidas que la experiencia enseña; y si por 
desgracia no fuesen aun suficientes para impe-
dir su desarrollo, emplear los medios convenien-
tes á su exterminio. No son estos absolutamen-
te desconocidos, y nuestras leyes los tienen bien 
determinados, asi como los recursos de que ha 
de hecharse mano para sufragar los gastos que 
ocasionen las operaciones que deben ponerse en 
práctica al efecto-, pero como en muchos pue-
blos están en el olvido aquellas disposiciones, jr 
como por otra parte ha variado la forma admi-
nistrat iva desde que aquellas leyes fueron esta-
blecidas, S . A . el Regente del .Reino, siempre 
solícito en procurar el remedio délos males que 
puedan afligir ala Nación, ha tenido por con-
veniente se recuerden en la siguiente instrucción 
las mas esenciales de aquellas disposiciones en la 
forma adaptada á la inteligencia de todos y con 
las modificaciones que el actual sistema admi-
nistrativo requiere» 

óuóítucclcp. 

1. o Considerando desde luego el insecto en 
el estado que tiene en la estación presente, esto 
es, desde el mes de Agosto en que empieza su 
deperecimiento, la hembra busca un terreno 
erial y endurecido para hacer su ovacion, la que 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 4/9/1841, p. 1



* t 
do declarar que laa'sidó Indebido eíaborio de la 
quiote parte del producto de la renta-de A guar-
dientes y Licores que se ha hecho á los pné-
blos cuando eSta resulta ha sido administrada 
por la Hacienda, ó arrendada por la misroá sití 
la cooperacion de los Atontamientos-, que las 
Diputaciones provinciales de Córdoba y Jaén 
han obrado arbitrariamente en retener el ira-i* 
porte de dicha quinta parte, tjué legalmente 
corresponde al arrendatario colectivo de la ex-
presada renta, como subrogado en todos lbs de-
rechos y accione« de la Hacienda pública- que 
se devuelvan al mencionado arrendatario las 
cantidades retenidas., y que no vuelva á repe-
tirse semejante disposición, consentida en otro 
tiempo por los agentes delGrobierno, con tanto' 
perjuicio de los intereses del Tesoro nacional^ 
que ^sa Dirección prevenga atoáoslos Inten-
dentes pongan término á semejantes abusos., 
dando publicidad á esta y demás órdenes supe-
riores relativas á la renta de Aguardientes y 
Licores,, en los Boletines oficiales para conoci-
miento délos pueblos, y que nadie alegue ig-
norancia; y finalmente que de este asuntó se 
entere al S r . Ministro de la Gobernación de la 
Península, como se hace en e*ta fecha, á fio de 
que se sirva prevenir con toda urgencia á las 
Diputaciones provinciales, que en vez de poner 
obstáculos al arrendatario en la recaudación, le 
presten la cooperación que reclame, puesto que 
en ef ha subrogado la Hacienda todas sus accio-
nes, en consecuencia de un contrato legítimo. 

O * 
consumado y perfeccionado.—De orden de la 
Regencia lo comunic-o á V. S para su inteli-
gencia y efectos-correspondientes Y la trans-
cribe á V S. para su noticia y exacto cum-
plimiento = Dios guarde á V'. S . muchos años. 
Madrid 27 de Abril de 184 1 W o s e María 
Seca/íes. 

Y se inserta en el Boletín oficial para co-
nocimiento de tos Ayuntamientos de la Pro-
vincia y demás futes consiguientes. Almería 3 1 
de Agosto de 184 1.—;Vicente Alvistur. 

Insértese en el Boletín oficial.^Gerónimo 
Muñoz y López. -

Boletín de la venta de Bienes Nacionales de la 
provincia de Almería„ 

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS 
de Amortización. 

Numero 103. 

Conforme al Real decreto de 19 de Febre-
ro, Instrucción de 1 d e Marzo de 1836_, y 
ordenes posteriores, a petición de parte se ha 
tasado y capitalizado la finca siguiente de la 
Nación aplicada d la es tinción de la deuda 
pública. 

Una hacienda dividida en 14 trozos, situa-
da en el» barrio del higueral término de f i j o -
la, con casa ruinosa por separado, que perte-
neció al suprimido Convento de Sta. Isabel de 
Baza, está tasada en 32,768 rs., y capitalizada 
et¡» -40,393, que es ia cantidad en que se saca á i 

« • . * . > V „ . • »... * " ' * 

subasta. Hasta día no sé Vamocé carga al-
guna. 

Lo que se anuncia al público con "arreglo ¿ 
lo prevenido en el articuló 3 . ° del Realde» 
creto de 19 de Febrero, y por el 25 de la 
Instrucción de V o de Marzo de 1836. Al-
mería 2 3 de Agosto de t841 .=Ramon Algarra 
García. 

Insé r t ese . » Gerónimo Muñoz y López. ' 

INTENDENCIA M I L I T A R . 

Nim. 35. ; 

El Excmo. S r . Intendente general del ejér-

cito, en 17 del actual me dice lo que sigue. 

" P o r orden del Regente del Reino que 

se me ha comunicado por el E. S . Secretario 

del. Despacho de la Guerra, con fecha 16 de 

s este mes se previene que para el dia 30 del 
1 

mismo se saque á pública subasta en esta Corte 

el suministro de pan y pienso á las tropas y ca-

ballos estantes y transeúntes en el distrito de 

Galicia correspondiente al año próximo veni-

dero que comenzará en 1. ° de Octubre siguien-

te y concluirá en fin de Setiembre de 1842, 

mediante á no haber sido admisibles las propo-

siciones que se hicieron en el acto y despues 

de la subasta efectuada en el misino distrito. 

Asi pues¿ dispondrá V. S. que se haga saber al 

público este anuncio para que las personas que 

gusten interesarse en dicha empresa, acudan á 

la Intendencia general militar á enterarse del 

pliego general de condiciones á que se ha de 

sujetar este servicio, bajo el supuesto de que 

el remate ha de tener lugar en los estrados 

de la misma oficina general á las 12 en punto 

del citado dia^ y adjudicado que sea al mejor 

postor no se admitirá mejora por ventajosa que 

sea. Del recibo de esta circular con remisión 

de un impreso donde resulte la publicación de 

dicha subasta, me dará V. S . el mas pronto 

aviso." 

Lo traslado á V . á fin deque procure su 

inserción en el Boletín oficial de esa provincia 

remitiéndome un ejemplar del en que se ve-

rifique. 

Dios guarde á V . muchos años. Granada 21 

de Agosto, de .1841.«=Joaqtdn Rendon. 
In ser te se. — Gerónimo M uiíoz y López. 

Almería: Imprenta de M. Santamaría* ' 
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se "hedía el ojeo por la parte opuesta al lenzen. 
por cincuenta ó m3S hombres tomando la ex-
te ocio n de campo necesaria estrechando al in-
secto contra el lemon, lo que le hace caer en la 
ĵ anja, sacudiendo el lenzon para que sueléela 
que quede en él, se entierra y apisona. Como 
no ha de l imitar se la operación á una sola de 
estas, mientras unas cuadillas hacen el ojeo, otras, 
están abriendo nuevas zanjas. Eu los terrenos 
pedregosos, en que esto es difícil, se recogen y 
se extiende porcion de tomillos secos, abulagas, 
relamas CCc. que arden con prontitud, coloca udo 
el.combustible sin hacinar pero unido de modo 
que arda formando varios circuios concéntricos 
C.on claros de tres á cuatro pies; puesto el lenzon 
detras de la línea exterior,, y hecho el ojeo hár 
cia aquella parte, la langosta se arroja al tomillo 
que empieza á roer, y cuando está cubierto de 
ella, se da fuego empezando por la línea exterior 
y despues siguiendo quemando el resto. Las la-
gunas, estanques, pozos y arroyos, en cuyas in-
mediaciones esjjsle la langosta, pueden elegirse 
por centro de ojeos, por cuanto acosada se arroja 
al agua y perece. 

6 . ° Luego que los Ayuntamientos tengan 
reunidas las noticias indicadas en el párrafo 2.°, 
en lo que deberán ser sumamente escrupulosos, 
valiéndose de personas de toda confianza, probi-
dad é inteligencia, y hechas las acotaciones con 
la expresión que alli se determina, se pasarán 
al Gefe político dichas noticias., y de acuerdo 
coo la Diputación dará inmediatamente cono-
cimiento por conducto délos Alcaldes constitu-
cionales á los dueños ó administradores de los 
térrenos infestados, sean particulares 6 corpora-
ciones, los que se darán desde luego por avisa-
dos, cuidando los mismos Alca'des de que asi lo 
verifiquen eD el término de tercero dia a lo mas. 
En todo el més de Setiembre comunicarán las 
órdenes convenientes los Gefes políticos, siem-
pre de acuerdo con las Diputaciones, para que 
se proceda en la ocasion oportuna á roturar las 
tierras infestadas por los métodos dichos, eos-
teándolo sus dueños en los terrenos de dominio 
particular, y les pueblos en las tierras de propios, 
comunes y baldíos, al tenor de lo dispuesto en 
la ley 9 a , libro 7. ° ^ titulo 3 í, según la cual 
y resoluciones posteriores podran sembrarse los 
terrenos infestados por una ó dos cosechas. 

7 . 0 Para proceder con acierto y equidad 
etí estas operaciones, cada Ayuntamiento for-
mará una relación de todos los pares de la la-
branza pertenecientes á su vecindario, compren-
diendo los cortijos y caseríos sin excluir perso-
na alguna. 

8. 0 Concurrirá un individuo del Ayunta-
miento ó comisionado de toda su confianza á 
presenciar y dirigir las operaciones. 

9. ° Eii los terrenos movidos se mantendrá 
ganado de cerda, y si no hubiese suficiente, se 
pedirá á los pueblos inmediatos, donde se obli-
gará á los dueños á facilitar este auxilio, dando 
cuenta de la denegación. 

10. S i la abundancia de canuto fuese tal que 
pudiese extinguirse por los medios espresados, 

se fijarán carteles mandando concurran los jor-

naleros pobres, las mogeres y muchachos, seña--
lándoles un premio razonable por cada celemín, 
de canuto que presenten. 

1 1 . No solo deben concurrir á estas opera-
ciones los pueblos infestados, sino los interme-
dios y. aun los de tres leguas eikcontorno, al te~ 
ñor de lo prevenido en la l e y 8 . a , libro y títn^ 
los citados. 

12 . Los gastos que se llagan deberán satis« 
facerse de los fondos de Propios, y si no h u -
biese suficiente, de los Arbitrios con calidad de., 
reintegro, y si esto no bastase, procederá el A - . 
juntamiento conforme a l o que se previene en. 
los artículos 33< y siguientes de k ley de 3 de, 
Febrero de 1823 , y lo mismo las Diputaciones; 
con arreglo á ios artículos 9 5 , 96 y 97 d e j a ; 

misma l ey . 
13 . Estas corporaciones provinciales nom-

brarán comisionados de sa seno ó bien personas 
en que tengan mucha confianza, inteligentes y 
celosas, que examinarán cuidadosamente cuan--, 
to se practique en esta materia, entendiéndose 
con los comisionados de los Ayuntamientos que 
deberán sujetarse y arreglarse á lo que aquelios; 

l^s prevengan. 
14. Las mismas Diputaciones tomarán las. 

medidas convenientes para evitar abusos en el 
manejo é inversión de los fondos que se desti-
nen á este objeto. 

15. Por último, se recomienda muy espe-
cialmente á,las Diputaciones provinciales y A -
yuntamientos el prontuario de D. Isidro Beni- : 

to, impreso en Sevilla ei aüo de 1829, titulado 
Vida histórica de la Langosta, y manual de 
Jueces y Ayuntamientos para su extinción-y 

por estar recopiladas en este tratado las leyes 
y disposiciones expedidas hasta aquella época, 
y por hallarse en él explicaciones importantes 
detalladas y claras de los métodos de extiucioQ.\ 

Todo lo que comunico á V . S. para su inte-
ligencia, cumplimiento y efectos consiguientes." 

Lo que comunico dios Ayuntamientos de 
la provincia para sur conocimiento, r d fin,, 
de que cumpliendo cuanto se les previene en la 
preinserta orden, se pueda con tiempo des-, 
truir ó evitar la propagación Je la langosta 
que tantos destrozos ka causado en otras pro-
vincias. Almería 18 de Agosto de 1 8 4 1 . « G e -
rónimo Muñoz y López.=5,5 . Ayuntamien-
tos constitucionales de esta provincia. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA. 

Núm. 2 6 9 . 

La Dirección general de Rentas provin-
ciales me dice lo siguiente. 

"El Excmo, Sr . Secretario del Despacha 
de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 2 4 del actual la orden s i -
guiente.—Enterada la Regencia provisional d e l 
Reino de lo expuesto por esa Dirección ew 
de Marzo último, y de conformidad con el 
támen de V . S . y el del Asesor de la Super ior 

. tendencia d é l a Hacienda pública, se hasseyÍ» 
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nunca verifica en las tierras barbechadas, aun-
que sí cerca de ellas si l ees posible, y no de 
ios rastrojos; y nunca tampoco en las orillas de 
arroyos ni de rios. En esta misma estación corre 
la langosta en g r a n d e s enjambres como-abrasa-
da -de -uo ardor inexplicable destruyeudo-yta-
lando cuanto encuentra i su paso,hasta que ó 
se arrojan al agua donde la encuentran y en ella 
se ahogan,ó cae desde luejgo muer ta .en ios cam-
pos. \ como á veces estos enjambres son nume-
rosísimos, resulta que pueden infestar-el agua y 
el aire: cuando la plaga ba sido grande , y los 
campos ban quedado sembrados de insectos 
muertos, conviene por lo tanto -enterrarlos in-
mediatamente, abriendo zanjas bien profundas» 
debiendo también cuidarse de tener tapados los 
pozos v pi las ¿e aguas potables para evitar ca l -

3 

gan aííi 
2 .® Desde ahora deben los Ayuntamien-

tos enviar peritos que observen los vuelos, r e -
vuelos y posaste la laugosta^, tomaíidoal mis-
mo tiempo noticias de las gentes que f recuen-
tan las dehesas y montes para saber si la ban 
visto en aquello« sitios -en que por lo común 
bace su ovacion. 

Roco nocidos estos escrupulosamente deben 
marcarse bien, baciéndo amojonamientos ó he-
cbando surcos, si el estado de la tierra lo per-
mite, ó poniendo balizas en términos que que-
de perfectamente circuscrito y determinado d 
terrera en que ba podido ovar. Gomo de esta 
averiguación, .que no es difícil, depende el que 
pueda procederse luego á extinguir el germen, 
lo que es mas fácil y seguro que el perseguirla 
y matarla viva, se encarga la mayor eficacia en 
esta diligencia, sin que se omita medio para 
conseguirlo, y de su ejecución puntual y exacta 
deber» dar parte los Ayuntamientos á los Gefes 
politices en todo el mes de betiembre, expre-
sando los terrenos acota do v s a calidad, extensión 
y pertenencia, esto es, si es terreno de particu-
lares.» de propios ó de baldíos; cuyas noticias 
reunidas y ordenadas remitirán estas autorida-
des al Gobierno sin perjuicio de continuar las 
medidas quedespues se dirán, ; 

3. ° Marcados losparages en que ba posado 
la langosta y en que probablemente ba de exis-
tir el canuto, y reconociendo ademas aquellos 
otros terrenos en los que, aun cuando no se hu-
biese tenido noticias de haber hecho mansión el 
insecto, han sido en otras ocasiones depósitos de 
aquel ge rmen y acotado igualmente si se han 
descubierto manchones de infección^ cosa que 
los prácticos no desconocen, debe procederse en 
el otoño é invierno cuando se halle blanda la 
tierra a romper y arar los terrenos infestados 
por los medios que la práctica ensena, esto es> 
con las orejeras de ¿rado bajas, dos rejas juntas 
v los surcos unidos, aunque también puede usar-
se segan algunos prácticos de una reja sin ore-
jera, 6 bien sirviéndose del rastrillo, é introdu-
ciendo ganado de cerda en los silios ya movidos, 
por que es cosa sabina que el tal animal revuelve 
la tierra, come el canuto con afan, y lejos de 
dañarle le es provechoso. Hay otro medio, que 
aunque mas prolijo y costoso, puede ser k veces 

y • v jr-«- - t • ' '*! 

indispensable usar de ¿1, y es-eldel m¿úr>, a?»-
•da, azadilla , barras, palas de hierre y madera, 
ó ctiy^^ife^iítró^^instmmé]^^uélev¿nté !& 
ra en donde por su calidad no es posible que 
entre la jreja. 

. Todos estos medios están aconsejados en la 
l e y 7 . a , l ibro ? . °/t í tulo 31 delaKwisima Re-
copilación. En este "primer estado de la ¿angos-
ta es segura su destrucción si se emplea ncon-ac-
tividad, eficacia é inteligencia íosmélodos pres-
critos, j también los de prohibir que durante 
aquel tiempo se/Cace en en aquéllos sitios ni se 
íbaga nada i joe pueda ahuyentar tas aves porque 
: bay ^nuciias «que buscan este -canuto con .afán. 
S i se logra practicar estas operaciones con asi. 

-duidady -esmero en todos los . terrenos infesta-
dos , es difícil qne llegue á desarrollarse la lan-
gosta, ó por lo menos será en -corta cantidad. 

4. ° Considerándola y a -enel -estado de feto 
Ó mosquito coandoaun no toma vuelo ni hace 
masque bul l i r ; no es aun difícil su extinción: 
1 . ° introduciendo ganado de todas clases, como 
muías« •caballos, bueyes, cabras y ovejas fjue la 
pisen, estrechándole -con violencia áquedé vuefc 
tas y revueltas basta cpie la destruya. "2% ° El 
de los pisones semejantes i los que se usan para 
los empedrados, aunque pneden ser mas anchos 
y de muebo menos peso para usarlos con facili-
dad. 3. ° El de arrastrar por cima.de los pelo-
tones de mosquito grandes rollos de piedra ó de 
madera , tirados por hombres ó por bestias. 4. ° 
El poner fuego sobre estas moscas, aunque este 
debe usarse con precaución. .5. ° El üsú de sue-
las dé cuero, de cáñamo ó esparto, atadas á la 
extremidad de un palo, ó bien manojos de adel-
fa, salados, retamones y demás arbustos, bacieri-
do los trabajadores un ojeo hasta encerrar el in-
secto en uncortoespociodonde pnedan golpear-
la, quemándola ó enterrándola después para que 
no reviva. Algunas de estas disposiciones están 
prevenidas en la expresada ley. 

5. ° En el tercer estado de la langosta, que 
es de saltadora y voladora, ofrece ya mas difi-
cultad su extinción: por eso debe ponerse todo 
conato en verificarlo en-ios dos esiados anterio-
res, y en especial el primero. Sin embargo dé 
emplearse como es sabido varios medios que la 
misma ley citada aconseja, no debe abandonar-
se aun en este caso el referido, medio de pisarla 
los ganados, que si no es posible durante el ca-
lor del d ia , puede hacerse en Us madru^das, 
noches claras y en dias frescos y lluviososen que 
está entorpecida y apenas le vanta el vuelo. El 
uso de los bueitrone* ó sacos de diferentes f o r -
mas descritos ampliamente en la citada ley es 
bien conocido en los pueblos, y por lo mismo sé 
excusa describir. Otro medio mas fácil y sencillo 
es él del ojeo y zanjas, para lo cuál se forman 
linos grandes lenzónesde tela basta de treinta ó 
mas varas de lonjitnd y de dos y media ¿ tres 
de ancho, y abriéndose 2anjas de quince ó mas 
varas de largo, una de anchó y como dos vatas 
de profundidad, se coloca el lenzon en el para-
peto qué forma la tierra sacada, bien extendido 
y levantado, y sujeto en tierra de modo que no 
forme intersticios por donde escape la langosta, 
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